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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
1® Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. ■■■■■. -.......     —
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. । ....................
Nf El pago de la suscripción adelantado. =—= 
# La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta.

30 peeelaa al ano # Extranjero, -to»

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 eénts. de peeetn por linea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de ventar ............... ..
* Números sueltos, 81 céntimo» do pe- 
acta cada uno............. ■m ■ ■ ■ ———

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOiHINGOS

provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).4 cnrse al final de cada semeshe.

La creación de nuevas Escuelas dentro del 
tipo usual y de la legislación vigente está supe
ditada, en estos momentos, á la tramitación y 

_____  aprobación del arreglo escolar, que hace años 
8- M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su viene preparándose; y si la inversión de las 

gestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus ¡ 200.000 pesetas hubiera de ajustarse á ese arre-

_ PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA del  consej o oe minist r os

Altezas Reales el Príncipe de Asturias ó Infan- 
198 D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud.

Be igual beneflcio disfrutan las demás perso- 
Uas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 10 Mayo 1910.)

■ - SECCION PRIMERA 
minist er io de inst r ucción públ ica

Y BELLAS ARTES

Ex po s ic ió n

SEÑOR: En el presupuesto del Estado para 
año corriente, existe una consignación de 

^>'.000 pesetas destinada á la creación de nue- 
v88 Escuelas públicas, que habrán de estable
arse allá donde sean necesarias, según la Ley

9 de Septiembre do 1857. .
La inversión do esa cantidad ha sido, para el 

Ministro que suscribe, motivo de honda preo
cupación por la dificultad notoria de conciliar 
e8tas dos cosas: la lentitud y los muchos trámi- 

que se necesitan para crear Escuelas públi
cas nuevas, según el tipo corriente; y la rapidez 
con que es preciso proceder á la inversión do 
ose crédito, si ha de utilizarse dentro del año 
actual.

glo proyectado, es seguro que el crédito conce
dido por las Cortes quedaría sin aplicación, 
como ha sucedido anteriormente.

Pero el Ministro que suscribe considera que 
esa falta de inversión, sobro implicar, en 
cierto modo, un incumplimiento de la voluntad 
de las Cortos, llevaría consigo una verdadera res
ponsabilidad moral. Cuando faltan en España 
cerca de 10.000 Escuelas públicas para llegar 
al modesto límite que señaló la Ley de 9 de 
Septiembre de 1857; cuando padecemos un 
analfabetismo tan elevado que no tiene igual 
en los pueblos cultos; cuando existen millares 
de niños y niñas que no hallan acomodo en las 

' Escuelas públicas por falta absoluta de lugar 
donde colocarlos; cuando todo esto ocurre, no 
es lícito á un Ministro celoso de sus deberes y 
de sus funciones, mirar impasible que los cré
ditos votados por las Cortes para remediar, 
aunque en pequeña medida, estos males, que- 

i dan sin aplicación. .
i Pero si la creación de nuevas Escuelas, se- 
i gún el tipo y tramitación corrientes, requieren 
• un tiempo incompatible con la inversión útil y 
¡ rápida del crédito que existe en el presupues- 
■ to actual,-puede en cambio hallarse la solución 

en el cambio ó transformación de algunas de las 
Escuelas unitarias ya establecidas, en Esoue-

1 las graduadas con varias secciones. Cada una 
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de éstas se considera para todos los efectos le
gales como una Escuela unitaria, según el ar
tículo 5.° del Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1898; crear estas secciones es, por tanto, crear 
Escuelas en el orden legal, y además es me
jorar las que se transformen, porque de esta 
suerte podrá cada Maestro actuar sobre grupos 
de alumnos pedagógicamente homogéneos, y 
este principio tan fecundo, tan eficaz y tan re
comendado, ha de producir, sin duda alguna, 
los resultados más satisfactorios en el orden 
educativo.

Desgraciadamente esta transformación no 
podrá llevarse á todas partes y viene limitada 
por dos condiciones, á saber: la pequeñez del 
crédito disponible y la incapacidad corriente de 
los edificios escolares. Problemas son estos que 
el Ministro que suscribe se propone abordar en 
el próximo presupuesto con mayor amplitud; 
pero mientras eso llega, puede comenzarse esta 
fecunda transformación on aquellas poblaciones 
donde, por circunstancias especiales, puedan 
tenerse en muy poco tiempo locales en que ins
talar las diversas secciones de la Escuela gra
duada, y donde, además, haya falta de Escuelas 
en relación con la Ley tantas veces citada. En 
rigor, con el plan que se propone, esa dificul
tad del local será la única, porque una vez ven
cida, la Escuela graduada podrá quedar orga
nizada en pocos días por el Maestro propietario 
que ahora tenga, conocedor ya de los alumnos, 
de las Autoridades y de la población y secun- 

nuevas se establezcan. , ia
Art. 6.° Los Maestros de sección teuí lí,IitíS 

dotación que corresponde ahora á los act|k ¿ 
pw. ovw.vu HMv h mh .- I Auxiliares en la misma localidad, y Pa^¡rf.

bren. Por este procedimiento, la transformación con cargo á la partida de 200.000 pesetas con^.1» 
podrá hacerse rápidamente allá donde las con- • nada en presupuesto. Por ahora la Pr°visliag 
(liciones del local lo favorezcan ó el celo del ' se hará con carácter interno, según las reg 
Ayuntamiento venza ese obstáculo material, y del Real decreto de 15 de Abril último, y Pa‘ 
hay la casi seguridad de que en Septiembre, al ser nombrados bastará el título de Maestro o

dado por los Maestros de sección que se nom

comenzar el nuevo curso en las Escuelas pri
marias, podrán funcionar, próximamente, de 
cuatrocientas á quinientas secciones nuevas, 
con un aumento en la matrícula de veinte mil á 
veinticinco mil niños.

Así se habrá logrado el propósito délas Cortes 
de aplicar esas 200.009 pesetas á nuevas Escue
las, en las condiciones económicas y pedagógi
cas de mayor eficacia posible.

Por las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Mayo de 1910 - Señor: A L. R. P. 
de V. M , Conde de Romanones.

REAL DECRETO
Conformándome con las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 0 Las Escuelas en donde la ma

trícula y asistencia media excedan de 70 niños 
ó niñas, se transformarán en Escuelas gradua
das, siempre que en la población haya alumnos 
que no puedan, ser admitidos en las Escuelas 
públicas, que el local permita la ampliación de 
matrícula y que no tenga el número de Escue
las que señala la ley de 9 de Septiembre de 
1857.

Art. 2° En estas Escuelas se crearán tantas 
secciones como puedan formarse, destinan 
cada una, como término medio, 50 alumno , j 
sin que ninguna sea inferior á 40.

Art. 3 o Cada sección de estas .g
considerará como una Escuela pública a 
efectos de los artículos 101, 194 y 105 de la j  
de Instrucción Pública, según está dispne 
por el artículo 5.° del Real decreto de ¿o 
Septiembre de 1898 y el 3.° del Real decreto
29 de Agosto de 1^99. . ,x

Art. 4.° Para hacer la transformación 
necesario: , .

A) Que en la localidad donde haya <le 
cerse, existan niños sin poder obtener coi < 
ción en la« Escuelas públicas por carecer 
número de éstas que señala la Ley de 1'^*' , 

B) Que el local donde esté instalada ó < 
de haya de trasladarse reúna condición^ 
capacidad, luz y ventilación pato las disli 
secciones que se hayan de establecer. ,

C) Que el Maestro que esté al frente < 
Escuela, haya ingresado por oposición, teng- 
menos el título superior y haya acreditado 
duidad y buenos resultados en la enseñanza.

Art. 5.° El personal de estas Escuelas es ‘ 
formado del Maestro-Director, con las condm 
nes que se establecen en el artículo anterioi^ 
de tantos Maestros de sección como seccioi

mental. 0
Art. 7.° Los Ayuntamientos ó Maestros 9 

deseen la transformación, lo solicitarán 
plazo de un mes del Ministerio de Instl,,ic|' n. 
Pública y Bollas Artes, por conducto de la8 ’ . 
tas provinciales, acompañando al expediente-

A) Certificación en que conste los datos 
ferentes á la población escolar de la loca 
á la matrícula de las distintas Escuelas púb n' 
y al número de niños que no pueden reo 
educación. fl|

B) Datos concretos y detallados del Io 
que ocupa la escuela que ha de transform 1̂ 
en graduada, de las ampliaciones que p"1^be ‘ 
hacerse ó del local donde hubiera de instala 
nuevamente. e|

C) Acuerdo del Ayuntamiento, cuando ' 
local no reúna condiciones, obligándose a r^, 
lizar las ampliaciones necesarias para lajnf 
lación, ó á buscar otro nuevo, y, ademas, 
todo caso, á dotarlo del material fijo bidi^P 
sable para que las nuevas secciones pued 
funcionar en seguida. i .o

D) Hoja de servicios y méritos del 
que desempeña la Escuela, á los efectos del < 
tíeulo 4.°

E) Memoria del mismo Maestro, en q110 
ponga concretamente los principios pedagee
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^onh!a EsCn 61t graduada, plan que habrá de pago de los derechos reales correspondientes; 

1 en ella, horario de clase, etc. lo que se hace público para cuantos deseen con-
tosn IIorme del Inspector sobre los distin- ■ rrir á dicha subasta..
Art11 ^U0 coml,rende este artículo. i ***

. • H-'' El material pedagógico para las Es- ' También hago saber: Que habiendo quedado 
será la sexta parto del sueldo desierta la subasta anterior para la venta públi- 

ni „ A ca de 55 ]jtrosde aguardiente anisado de 40°
y 3"^°, se ha procedido á la siguiente retasa: 
5 litros aguardiente anisado de40c, á

0*30 litro............................................... p5Q
50 ídem ídem 38° ídem á 0‘30 ídem.... . 15

To t a l ........................ 16‘5O

n, , - 12a nía
graduadas, 

seoJ'-01 responda al Maestro-Director y á los de 
Pap'./v que ten=a ca<ía una’ Y el aumento se 
ca^’1 a COa cargo al crédito consignado en el 
Di',,..116.°, artículo l.°, párrafo último del

i tiesto del Estado.
?Boii.^■° El Ministro de Instrucción Pública 
r¡as' as Artes dictará las disposiciones necesa-

Dai11’9 oumplimiento de este Decreto.
^ni' ° Palacio á seis de Mayo de mil nove- 
0¡ón p^kr2'—Alfonso.—El Ministro delnstruc-

■ ublica y Bellas Artes, Alvaro Figueroa.
^Gaceta 8 Muyo 1910.)

^SECCIÓN SEGUNDA
c iv il  d e l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a

'Acción de Senadores.—Circular.
ílo 6 |Uer^0 *os Sres. Alcaldes que, con arre- 

dispone el artículo 30 de la ley de 
ukrer° de 1877, ocho días antes del seña- 

^8eJ°rie* Gobierno Pa,*a *a elección general 
‘‘Adores, tendrá lugar en cada pueblo la 

^p¡t 'nl>l'oinisarios que han de concurrir á la 
provincia, para verificar la referi- 

Yleoción.
*¡in) ^’ando ésta señalada para el día 22 del ac- 

oeod° Que l°s Ayuntamientos se cons- 
W.' P día 15 para los efectos que señala el 

citado.
^s^due para conocimiento de las Corporacio- 
hü LA referencia, se hace público en este Bo l e - 

hCtAL.
Píl8oza 12 de Mayo de 1910.—El Goberna- 
groando Weyler.

fe^EGCÍON’cUARTA 
^^^ación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

ANUNCIO
ano del Valle García, Administrador de 

i Iia^leucja d® eáta provincia;
, Siilj.089^1" Que habiendo quedado desierta 

interior para la venta pública de los 
Nent ^^uientes, habiéndose practicado la si- 

16 retasa:

I ^i'Í.P/01163 vacíos, á pesetas 0‘25, uno । h(jh *........................... .......... . .........
i hierro esmaltado.................

6tHh ?em ídem.................................. l&do..................................................
bl(iue deteriorado.......................

To t a l ............................ 

Pesetas.

0*75 
l‘5O 
0*01 
l‘5O 
0*05

35
3S‘84

S*118^ subasta tendrá lugarel día 31 del actual, 
A HQ^’ce. et) esta Administración de Haeion- 

a.^miüéndose proposición que no cubra 
lón, quedando obligado el rematante al

Dicha subasta tendrá lugar el día 31 del ac
tual, á las once, en esta Administración de Ha
cienda, no admitiéndose proposición alguna que 
no cubra la tasación, quedando obligado el rema
tante al pago de los derechos reales correspon
dientes; lo que se hace público para cuantos de
seen concurrir á dicha subasta.

***

También hago saber: Que habiendo queda
do desiertas las subastas anteriores para la 
venta pública de 540 litros de aguardiente ani
sado, se ha procedido á la siguiente retasa:

540 litros aguardiente anisado, á 0*15 litro, 81 
pesetas.
, Dicha subasta tendrá lugarel día 31 del actual, 
á las once, en la casa Ayuntamiento doMonter- 
de, no admitiéndose proposiciones que no cubran 
la tasación, quedando obligado el rematante al 
pago de los derechos reales correspondientes.

***
También hago saber: Que habiendo quedado 

desierta la subasta anterior para la venta de 8 
litros ron y 25 de aguardiente anisado, se ha
practicado la siguiente retasa:
8 litros ron, á ü‘08 pesetas litro.............  0‘64
25 litros anisado, á 0'02 pesetas litro... 0*50

To t a l ........................ 1*14
Debiendo celebrarse dicha subasta el 31 del 

actual, á las once, en la Casa Ayuntamiento de 
Esoatrón, no admitiéndose proposiciones que 
no cubran la tasación, quedando obligado el re
matante al pago de los derechos reales corres
pondientes. ■*«

También hago saber: Que habiendo quedado 
desierta la subasta anterior para la venta de 
BiHitros do aguardiente anisado do menos de 
65°, se ha practicado la siguiente retasa:

litros aguardiente anisado de menos de 
65°, 048 pesetas.

Debiendo celebrarse dicha subasta el día 31 
del actual, á las once, en la Casa Ayuntamiento 
de Miedos, no admitiéndose proposiciones -que 
no cubran la tasación, quedando obligado el re
matante al pago de los derechos reales corres
pondientes. *

Lo que se hace público para fonofimiü -o  
de <*uaütos deseen ron.•urrir á.<l¡cha«. - b. ■

Zaragoza 9 de Mayo dr fi"> M, i
Valle.
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al de Pecuaria de Zaragoza.Inspección provine!
Urante el mes de la fecha.

INVASIONES EN EL MES OE LA FECHA
INVASIONES ANTERIORES AL MES OE LA FECHA

GA1ÍADO
GANADO

2
2

c ¡»
8O

80

» 300

5

2

0 84ñ^5 10 3 6 1.221

2
11
14
15

Ibd 
i 25

2 
loo 
180 
10U

60 
35

ESTADO demostrativo de las enfermedades infeotocontagiosas observadas en los animales <

NOMBRE FECHA

DISTRITO PUEBLO DE LA ENFER- Dn LA APA

MEDAD B101ÓN

Calatayud.. . 
Sao Pablo... 
Calatayud... 
Sos..............  
(Jaspe..... 
Daroca.........  
La Almunia. 
Tarazón a.... 
La Almunia. 
Sun Pablo.. 
Idem...........  
Calatayud... 
Pina...........  
Pilar........... 
Daroca......... 
Kgea...........  
Idem......... 
La Almunia. 
Egea...........  
Caspe..........  
Pina..........  
Belchite ...

Olvés............  
Uadrcte........  
Cabitayud... 
CHBtihaear.. 
Saetago. ... 
A guat ón.... 
Calatorao.... 
Trasmoz.... 
Grisén.......... 
I<1 Burgo... 
Turres de B. 
T. de Ribota. 
Monegnllo.. 
San Mateo.. 
Pantza......... 
Tauste......... 
liria.............  
Rueda de J . 
El Frago.... 
Fabara........  
Mediana...... 
Codo.........
Egea.............

La Almunia. 
Daroca ........  
Caspe ..........  
San Pa blo... 
Caspe.............  
Idem ........
San Pab.o... 
La Almu nia. 
Idem............. 
Egea............  
Pilar............ 
San Pablo... 
Egea............  
La Almunia 
Idem............  
Idem.............  
San Pablo ... 
Egea............ 
Pina..............

Epila.... 
Retascón. 
Escatrón. 
Utebo ... 
Chiprana 
Caspe ... 
Sobradiol 
Pmseque 
A higóu . 
El Frago.

Fiebre aftosa...
Idem..............
Idem...................
Viruela...............
Idem..............  
ídem...................
Idem..............
Idem.......... . ..
Idem..................
Idem...................
Idem.......... .......
Idem..................
Idem...................
Idem .. ................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Sarna...................
Idem..................
Idem .................
Idem..................
Carbunco bacte 

ridiano.......
Idem..................
Idem................ -
Idem..................

. Mal rojo............
, Idem..............
. Idem................
. Neumoenteritis

Villauueva G 
Capital ... 
Ribas............
Urrea de J.. 
La Almunia. 
Alagón........  
Tarrea de B. 
Tauste..........  
Mediana ....

2 Marzo.
11 ídem..
¡6 idem..
3 Feb.° .
4 idem..
6 Feb 0 .

10 ídem..
15 ídem..
16 ídem..

*7 Marzo
25 idem.
2 Abril..
5 idem .
9 idem..

12 ídem..
14 ídem..
14 ídem..
25 ídem .
20 Matzo.
28 ídem..
28 ídem..
28 ídem..

Idem..................
Idem.............. ....
Idem ....... .
Idem..................
Durma ...............  
Idem................  
Idem................  
Idem..................  
Idem..................
Pusteurelosia...
Idem..................
Estreptococia pa 

perosa........

14 ídem.. 
IT ídem..
20 idem .
1.® Abril.
11 Marzo.
11 ídem..
18 ídem..
28 Feb.®
9 Marzo

14 ídem..
16 idem.
22 idem .
27 Feb ".
20 Marzo. 
1.® Abril 
14 ídem..
22 idem..
18 Marzo.
14 Abril..

28 Marzo.

To t a l e s .

22
IB 

246 
180 
154
20 

H5
14
60

140

20

OBSERVACIONES

DEFUNCIONES EN EL MES OE LA FFCHA
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Zaragoza 30 de Abril de 1910.-EI Inepeetor provincial Veterinario, Public F. Coderque.
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SEUUiUN QUINTA
ACADEMIA MÉDICO MILITAR
Couvocato" ía á ogíoslciones para plazas de 

^Bedicos AIíh h íio s

En virtud de lo dispuesto por 8. M. el Rey 
(q D. g ) en Real orden de 21 de Abril, Du mt o  
Olicxtl número 91, se convoca á oposiciones pú
blicas para proveer cuarenta plazas de Oficiales 
Módicos Alumnos de la Academia Médico Mi
litar.

Los aspirantes que obtengan plaza tendrán la 
asimilación de segundos Tenientes del Ejército 
y el sueldo de 2.115 pesetas anuales y cursarán 
hasta el JO de Junio de 1911 las enseñanzas con
signadas en la Real orden de 26 de Febrero de 
19 -2, C. L. número 52, adquiriendo los dere
chos y obligaciones correspondientes á su cate
goría militar y las particulares do los Reglamen- 
tosde la Academia.

En su consecuencia, los que reuniendo las 
condiciones exigidas quieran tomar parte en es
tas oposiciones, pueden presentar sus instancias 
en el local de la .Academia, Áltamirano 33, en las 
horas de oficina, hasta el día 26 de Agosto pró-
ximo.

Los Doctores ó licenciados en Medicina y Ci
rugía por las Universidades del Reino, ó los 
alumnos con ejercicios aprobados que deseen 
presentarse á oposición,deberán justilicar legal
mente para ser admitidos, las circunstancias si
guientes: l.n Sor españoles ó estar naturalizados 
en España. 2.a No pasar de laedaddetreintaaños 
el día l.° de Octubre de I91U. 3.a Hallarse en ple
no goce de sus derechos civiles y políticos y 
ser de buena vida y costumbres. 4.a Tener la 
aptitud física que se requiere para el servicio 
militar. 5.a Haber obtenido el Título de Doctor 
ó el de Licenciado en Medicina y Cirugía en al
guna de las Universidades del Reino, ó tener 
aprobados los ejercicios necesarios; y 6.a Ser 
soltero ó viudo sin hijos.

Juslüicarán que son españoles, y que no han 
pasado de la edad de treinta años en la fecha in
dicada, con certificación de inscripción en el 
Registro civil, debidamente legalizada y en su 
defecto, copia también legalizada, de la partida 
de bautismo; debiendo acompañar en uno y 
otro caso la cédula personal. Justificarán hallar
se en pleno goce de sus derechos civiles y polí
ticos y ser de buena vida > costumbres, con cer
tificación de la Autoridad municipal del pueblo 
de su residencia, librada y legalizada en fecha 
posterior á la de este edicto. Justificarán que 
tienen la aptitud física que se requiere para el 
servicio militar, mediante certificado de recono
cimiento, hecho en virtud de orden del Director 
do la Academia por dos Jefes ú Oficiales Médi- 
•o» de la misma. Justificarán haber obtenido el 
grado de Doctor ó el de Licenciado en Medicina 
y Cirugía en alguna de las Universidades ofi
ciales del Reino, ó tener aprobados los ejerci
cios para ello, con testimonio ó copia legalizada 
de dicho título ó certificado de la* Universidad

en que hubiesen aprobado los ejercicios. J”st* 
: {loarán el estado civil con certificación del1,1

gado municipal cerrespondiente. .ufica- 
! Los que sólo hubiesen presentado cer in g. 
1 ción de tenor aprobados los ejercicios con 

pondientes al grado de Licenciado, deberán 
sentar, antes de finalizar el curso académico, 
testimonio ó copia legalizada del título coi1 - 
pendiente, sin cuyo requisito no podrán ser P 
puestos para su ingreso en el Cuerpo con ote 
pico de Médicos segundos. . , pp

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y ' 
1 rugía ó los alumnos aprobados residentes in

de Madrid, que entreguen con la 
cipación á los Inspectores de Sanidad Mi 
de las Capitanías Generales de la Penínsu < 
islas adyacentes, instancia en papel do 
clase suficientemente documentada, dirigi,iil 
Director de la Academia, solicitando ser ac1 
tidos al presente concurso de oposiciones, soi ^ 
condicionalmente incluidos en la lista de 
opositores; pero necesaria y personalmente • 
berán ratificar en esta Coi-te su firma antes 
día señalado para el primer ejercicio, sin cu) 
requisito no será válida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se halla 
cientemente documentada, siempre que con e]og 
se acompañen, en toda regla legalizados, 
documentos necesarios para que los aspiríO’ n 
puedan ser admitidos á oposición, excepcl 
hecha del certificado de aptitud física. Q.

Una vez declarados útiles y admitidos al e 
curso por haber acreditado todas Jas condi^ 
nes que se exigen para el ingreso, deberán - 
tisfacer antes de comenzar el primer oje|Cl^ 
la cantidad de 25 pesetas en concepto de do1 
dios de oposición. „ 0,

No serán admitidos á las oposiciones los v . 
tores, Licenciados ó alumnos aprobados, 
tientes fuera de Madrid, cuyas instancias no i 
guen á la Academia antes de que expire el P 
zo señalado para la admisión de las mismas- 

í Los ejercicios se verificarán con arreglo 
dispuesto en las bases y programa publica 
en el Diario Oficial, número 91. jp

En cumplimento de lo que se previene en 
chas bases, se advierte á todos los que se inS l]0 
han para tomar parte en estas oposiciones, Q 

' el sorteo para designar el orden en que los asj 
raotes han de verificar los ejercicios ten 
lugar el día 13 de Agosto, á las diez y que el P 
mero dará principio el día L° de Septiembre-

Madrid 29 de Abril de 1910.—El Director, J° 
quín Cortés.

SECCION SEXTA
Lucena de Jalón. .y.

Por acuerdo del Ayuntamiento y^011 
nicipal, tendrá lugar el día 22 el acto de subí1 
de arriendo de los pastos y rastrojeras de 
vega en el año actual, á cuyo fin y por eSPar0, 
de diez días estará de manifiesto en esta seo 
taría municipal el pliego de condiciones ap 
bado por dicho Ayuntamiento y Junta, á lose 
fos de la Instrucción de 24 de Enero de
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eald1CeTa de Jalón 6 de Mayo de 1910.-El Al- 
i José Crespo.—El Secretario, Antonio 
®u«rón.
k  Plasencia de Jalón,

d*a dtd corriente hasta el 22 del 
^¡a । ^,ledan expuestos al público, en la secre- 
^ini ’ Ayuntamiento, los apéndices al amilla- 

P?1*8 °* añ0 próximo de 1911, á los e- 
p,s consiguientes.

Aln'i^ccia de Jalón 6 de Mayo de 1910.—El 
uc» Antonio Gascón.

. Undués Pintano.
óía 25 del actual se admitirán en la 

qu6[ap*a del Ayuntamiento las altas y bajas 
^'^^ótiyentes hayan sufrido en sus ri- 

íepi'j.s^Pl'evios los documentos legales que lo 

rés 6 de Mayo de 1910.—El Al- 
U6-José Miranda.
b Valdehorna.

día de Mayo próximo se admitirán 
i" ¿^^cretaría de este Ayuntamiento las altas 

los contribuyentes, tanto vecinos 
'Me O,'aste,'os’ hayan sufrido en sus riquezas 
tiiiQ].'1 Y urbana, previa la presentación de do- 
Vil,s legales que lo acrediten.

> “orna 29 óe Abril de 1910. -El Alcaide, 
^el Cortés.
L Zuera.

f’PülJ'*’1.28 de Recaudador de impuestos muni- 
1 osta vd*a se ^1!d*a vacante por desti- 

del Que la desempeñaba.
% .'P16 deseen solicitarla dirigirán sus ins- 

Ñiii? 6sta Alcaldía hasta la hora de la sesión 
M,'lla O110 se ha de celebrar el día 29 del ac- 
%l’ "e aproximadamente será la de las diez 

ai;’úana, siendo nombrado para dicho car- 
may°res beneficios reportase á los 

Nfijí08 generales del vecindario con su pro- 
?l6f<) h a°eptase las condiciones del pliego 
Xl' ’nnlado por la Comisión de Hacienda y 
Ní," 0 P°r la Corporación se halla de mani- 
ZiJ(Uíl 19 secreta ría del Ayuntamiento.

k C i 5 de May° do 191^—El Alcalde, Cristi- 
—D. S. O., Delfín Azara, Secretario.

KSBCOION SHtPTIMA
I’ - --------------------------- —---------- I 

AOMINISTBACION^DE JUSTICIA

So Itequisitorius.
X''’x^b^l',eut0 <te ser declarados rebeldes y de incurrir 
<tiesMaa'i res)*Otti<H,ilidades legales, de no presentarse los 
cr* h\"S 11 se expresan en el plato que 

a eoitlar desde el día de la publicación del onun 
^^ódico ojicial y ante el Juet ó Tribunal que se 

cita' H^na y emp ata, encargándose á todas 
c'’!®8 d Agentes de la poli-da judicial procedan á la 

i ^dn y conducción de aquéllos. po-iéndolos á dis
I ¿ ''t? 1l',’ ^uel® Tribunal, con arreglo á los articu- 

^0o(/ ^c/a ley de Rnjutciamien'o crimiuaU (Vh del 
Militar y jti7 de la ley de Enjuiciamien 

t r0b Marina-
ko Emilio;ambulante; procesado por 

9 o] n{Parecerá2 en término de diez días, 
'•uez de instrucción del distrito del

Centro de Bilbao, situado en la calle Viuda de 
Epalza, 11, 2.°

ZUBIRI GARCÍA, Elias; natural de Tafalla, 
' soltero, tonelero, de dieciséis años, procesado 

por sustracción de dinero; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juez de instrucción 
de Tarazona.
Citaciones y emplazamientos en materia 

criiuinal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ó em- । p-ata por los Jueces ó Tribunales respectioos á las personas 

que á continuación se expresan p ira qu- comparetcan el día 
que se les señala ó dentro del término que se (es Jija, á contar 
desde la fecha de la publicación det anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo á los artículos 17^ de la ley de Enjuicia
miento criminal. del Jódigo de Justicia Militar ?/ de 36 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
FOLLANA NAVABRO, Manuel; de treinta 

y un años, soltero, zapatero, hijo de Juan y Te
resa, natural de Valencia; el día 16 de Abri- 
fué detenido en Villanueva de Gallego y pues! 
to en libertad y hoy os de ignorado para<lero; 
comparecerá el día 19 de Mayo, á las diez, ante 
el Juez de instrucción del distrito del Pdar de 
Zaragoza, para ampliarle la declaración de in
quirir en la causa sobre estafa por viajar en 
el tren sin billete.

JIMÉNEZ GARCÍA, Eugenio; de veintisiete 
años gitano, estatura regular, regordete, cara 
ancha, ojos muy pequeños, bastante moreno; 
vive ó se encuentra por la ribera del Jalón y 
últimamente se decía en el barrio de Garrápi- 
nillos; comparecerá el día 18 de Mayo, á las 
diez, ante el Juez de instrucción del distinto 
del Pilar de Zaragoza, para oirle en los cargos 
que le resultan en causa sobre sustracción de 
dinero y efectos.

, S FLAMERO BERNAL, Francisco JavierPau- 
lino; comparecerá el día 12 de Mayo, á las 
once, ante el Juez de instrucción del distrito 
del Pilar do Zaragoza, para que indemnice á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte 
8 pesetas 50 céntimos. .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

¡Zaragoza. —San Pablo.
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital;
Por el presente edicto hago saber: Que on 

este Juzgado y Escribanía del refrendatario se 
tramita un expediente de declaración de hei*e- 
deros abintéstalo de D.A María de los Dolores 
Felisa Yanguas y Alcaide, natural y vecina de 
Zaragoza, en donde falleció sin otorgar testa
mento el día dos de Marzo más próximo pasado, 
reclamando la herencia como hermanos de do
blo vínculo D.n Isabel Teresa Conrada Pas
cuala Yanguas y Alcaide y D. Agustín, de los 
mismos apellidos, en cuya atención se llama á 
los que se crean con igual ó mejor derecho 
para que comparezcan ante este Juzgado á re
clamarlo dentro del término de treinta días; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el 
consiguiente perjuicio.
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Dado en Zaragoza á nueve de Mayo de mil 
novecientos diez.—Baldomcro Sáez Sánchez.— 
Ante mí, José Guitarte.

Ateca.
D. José María Rodríguez del Valle y Ruiz, Juez 

do primera instancia de esta villa y su par
tido;
Hago saber: Que en el expediente instado en 

este Juzgado por D. Domingo Giménez Martí
nez en solicitud de que se le deoare heredero 
abintestato de su difunta hermana Doña Ma- । 
riana Giménez Martínez, cuyo fallecimiento ocu- ' 
rrió en el pueblo de Aranda de Moncayo el día 
veintiséis de Diciembre demil novecientos ocho, 
he acordado, en providencia do hoy, anunciar 
el fallecimiento intestado do dicha señora y 
llamar á los que se crean con igual ó mejor de
recho que el D. Domingo Giménez á la herencia 
de dicha señora: lo que en cumplimiento á lo 
acordado se anuncia por medio del presente, 
que se insertará en el Bq l w t in  O ic h l  de esta 
provincia y se fijará al público en los do costum
bre de esta localidad y del pueblo de Aranda de 
Moncayo y se convoca á los que so crean con 
igual ó mejor derechoque el D. Domingo Gimé- I 
nez á la herencia de su citada hermana, para | 
que en el término de treinta días comparezcan á 
reclamarla ante este Juzgado; bajoapercibimien- 
to que transcurridodieho término no serán oídos 
y sufrirán el consiguiente perjuicio.

Dado en Ateca á siote do Mayo de mil nove
cientos diez —José María Rodríguez del Valle. 
—D. S. O., P. H., - Luis Eduardo Muñoz-

Calat^yud.
D. Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido;
Hago sober: Que en este Juzgado y por la ac

tuación del que refrenda pende expediente in
coado por I) Pascual Hernández España y don 
Antonio Hernández España, mayores de edad, 
solteros, labradores, vecinos deEIFrasno, sobre 
información de dominio de veintitrés fincas, 
sitas en términos do dicho pueblo, que se des
criben en el primero y segundo edicto expe
didos en dicho expediente ó insertos en el Bo l b - 
t in  Oi'imAi. de la provincia de los días catorce 
de Diciembre y diecisiete de Febrero próximos 
pasados, números doscientos noventa y cinco y 
cuarenta y uno respectivamente, cuyas fincas, 
ó sean las ventiuna primeras, en iguales porcio
nes indivisas, adquirieron aquéllos, una mitad 
indivisa por herencia de su madre D? María 
España Monteagudo, el nueve de Agosto de mil 
novecientos siete; y las otras dos restantes fin
cas, ó sean las números veintidós y veintitrés, 
las adquirieron D. Antonio Hernández España 
una mitad indivisa por legado (pie le hizo su 
madre María España Monteagudo, el nueve de 
Agosto de mil novecientos seis, y la otra mitad 
indivisa por legado que le hizo su padre Pascual 
Hernández Chueca, el tres de Abril do mil no
vecientos siete.

En providencia de veintitrés do Noviembre de 
mil novecientos nueve y de ocho de febrero de 
mil novecientos diez, se acordó convocar por

medio de edictos á las personas ignoradas
nes pudiera perjudicar la inscripción. efl 
comparecieran si querían alegar su dei ,0g¿e 
el término de ciento ochenta días, contai ol. 
el siguiente al de la primera inserción, q 
tres veces había de verificarse en el
o ia l  ya citado. ^ffldoh9818

En su virtud, no habiéndose presenu ^o, 
la focha persona alguna alegando su * pOr 
he acordado, por providencia de hoy.c ]0 ge 
medio de este tercero y último e^| 0FragnQ í 
fijará en los parajes públicos de M 1 ‘piore81 
que tendrá igual publicidad que los air p0r. 
á las personas ignoradas á quienes P11^ c()I11. 
judicar la inscripción solicitada, Para )<j10 eDe 
parezcan, si quieren alegar su dere 
expediente de referencia, en el plazo 
de ciento ochenta días que comenz ¿01 
desde el siguiente hábil al de la veri' 
primer edicto, apercibiéndoles que ' pjgflr- 
ficarlo les parará el perjuicio á que n¡|n°‘

Dado en Calatayud á siete de Mayo(. 
vecientos diez. — Ernesto Sánchez ü 
D. S. O., Pascual Burillo.

Cédula de notificación y requerimi'u'1 ^ptl'11
En la causa seguida en este

Rufino Angel Díaz Sánchez, sobre 
dictó por la Superioridad en cuatro jic 
último la sentencia cuya parte dispon 
así: , v co^,;

<FaUamox..-Que debemos conden 
narnosal procesado Rufino Angel 1 '''.'jg 111" 
á la pena de ciento veinticinco pese ^0^,' 
ta, sufriendo en caso de insolvencia e 
personal correspondiente, y al pag’ pris*°d 
las costas. Abonésele todo el tiempo 
sufrida. Y paso el ramo de ^'¡q-
al Fiscal para que proponga lo 
cedente. Así por esta sentencia lo 1^ p, o 
mos, mandamos y firmamos. — oig0O v 
mez.— José Román Junquera.— 11 
nuza». paríl|oS

Y mediante á que se ignora el a< ¡d en 
ro del procesado (¡no residía en ' de¡ pü* 
Viveros del Ayuntamiento, carretel' 
en virtud de lo ordenado por el k ■ 0O f 
pido la presente cédula para su m- e| (]n 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, ( p 
que sirva de notificación y,1'0'!11 
citado procesado, el que deboj a * .0 
mulla en término do segundo día, ‘ og
Pimiento de apremio ., noV0ül° 

(’alatayud seis de Mayo de' nl .|. 
diez. El Escribano PaseuaIJ *
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